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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2401220 

Materia Empleo 

Asunto Falta de respuesta devolución cuotas sindicales 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada el día 
23/03/2024 en la que manifestaba su reclamación por la demora del Hospital Universitario y 
Politécnico La Fe en ofrecer una respuesta a la solicitud de regularización de su nómina respecto 
del abono de cuotas sindicales después de presentar baja en el sindicato en el que estaba afiliada. 
 
Se admitió a trámite la queja, en fecha 08/04/2024 y tras la oportuna tramitación con fecha 
27/05/2024 el Síndic de Greuges dictó Resolución de consideraciones a la Administración en la que 
se formularon las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 
1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, expresa y 
motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración pública, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante, en el marco 
del derecho a una buena administración. 
 
2. En consecuencia RECOMENDAMOS que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a emitir una 
respuesta expresa, congruente y motivada a los diversos escritos presentados por la persona 
interesada, abordando y resolviendo todas y cada una de las cuestiones expuestas en el mismo y 
notificándole la resolución que se adopte, con expresión de las acciones que le cabe ejercer en caso 
de discrepancia con su contenido. 
 
3. RECORDAMOS al Hospital Universitario y Politécnico La Fe el deber legal de colaborar con el 
Síndic de Greuges, facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, 
sugerencias o recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
Con fecha 23/07/2024 se registró de entrada en esta institución informe del Hospital en el que se 
manifiesta que se aceptan plenamente las recomendaciones realizadas y se adjunta copia de la 
resolución remitida a la persona promotora de la queja.  
 
Trasladada la información a la persona interesada esta no ha formulado alegación alguna. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
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Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso 
alguno. (artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges) 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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